


 

 
 
 
 

 
 

Corresponde a Expediente Nº 9990/15/2017  
 

 
   Tandil, 26 de octubre de 2018 
 
 
VISTO: 
  lo solicitado por la Dirección de Obras Públicas y teniendo en cuenta el Acta de 
Recepción Definitiva que obra a fs. 2 del presente, 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL  
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la Obra  “RED PRIMARIA 
MEDIA TENSION / SUBEST - TRANSFORMADORA /ALUMBRADO PUBLICO / 
CONEXIÓN DOMICILIARIA - URBANIZACION BARRIO PARQUE LA 
MOVEDIZA Y EL TROPEZÓN, ejecutada por la Empresa USINA POPULAR Y 
MUNICIPAL DE TANDIL S.E.M. 
 
Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía de Contrato presentada 
oportunamente.- 
 
Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento 
y Obras Públicas.- 
  
Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese a 
la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y 
Obras Públicas, tomen conocimiento Dirección de Obras Públicas, Contaduría General, 
Dirección de Patrimonio y archívese en la dependencia mencionada en primer término.- 
 
Nº: 133/18  
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Corresponde a Expediente Nº  149/11/2017 

 
 
   Tandil, 26 de octubre de 2018 
 
 
VISTO: 
  lo solicitado por la Dirección de Obras Públicas y teniendo en cuenta el Acta de 
Recepción Provisoria que obra a fs. 2 del presente, 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL  
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION PROVISORIA de la Obra “RED PRIMARIA 
MEDIA TENSION / SUBEST - TRANSFORMADORA /ALUMBRADO PUBLICO / 
CONEXIÓN DOMICILIARIA - URBANIZACION B° LA MOVEDIZA, ejecutada por la 
Empresa USINA POPULAR Y MUNICIPAL DE TANDIL-S.E.M. 
 
Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía de Obra retenida hasta la 
fecha. 
 
Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento 
y Obras Públicas. 
  
Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese a 
la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Dirección de Obras Públicas, 
tomen conocimiento, Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas, Contaduría General, 
Dirección de Patrimonio y archívese en la dependencia mencionada en segundo término. 
 
Nº: 134/18  
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Corresponde a Expediente Nº  149/12/2017 

 
 
   Tandil, 26 de octubre de 2018 
 
 
VISTO: 
  lo solicitado por la Dirección de Obras Públicas y teniendo en cuenta el Acta de 
Recepción Definitiva que obra a fs. 2 del presente, 
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL  
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º - Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la Obra  “RED PRIMARIA 
MEDIA TENSION / SUBEST - TRANSFORMADORA /ALUMBRADO PUBLICO / 
CONEXIÓN DOMICILIARIA - URBANIZACION B° LA MOVEDIZA, ejecutada por la 
Empresa USINA POPULAR Y MUNICIPAL DE TANDIL-S.E.M. 
 
Artículo 2º - Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía de Contrato presentada 
oportunamente. 
 
Artículo 3º - La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento 
y Obras Públicas. 
  
Artículo 4º - Regístrese, comuníquese, dese al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese a 
la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y 
Obras Públicas, tomen conocimiento Dirección de Obras Públicas, Contaduría General, 
Dirección de Patrimonio y archívese en la dependencia mencionada en primer término. 
 
Nº: 135/18  
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Corresponde a Exp. Nº15044/2018 

 
Tandil, 30 de Octubre de 2018 

 
VISTO: 
 

Lo solicitado por la empresa Transportes General Rodriguez S.A. en relación a la 
incorporación de una unidad; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

El informe efectuado por la Dirección  General de Inspección y Habilitaciones. 
 

Por todo ello,  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

RESUELVE 
 

Artículo 1º:Incorporase la unidad marca Mercedes Benz, modelo B92-OF 1621, 
año2018, domínio AC 997 VX, motor Nº 924998U1224502, chasis Nº 
9BM384067JB084046, como interno Nº 5, propiedad de la empresa TRANSPORTES 
GENERAL RODRIGUEZ S.A, como Transporte Público  Urbano de Pasajeros, dentro 
del Partido de Tandil. 
 
Artículo 2º:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
Notifíquese por la Dirección General de Inspección y Habilitaciones y oportunamente 
archívese. 
 
Nº: 136/18 
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Corresponde a Exp. Nº 15043/2018 
 

Tandil, 30 de Octubre de 2018 
 
VISTO:   
 

Lo solicitado por la empresa Transportes General Rodriguez S.A.,en relación con 
la baja de una unidad; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

El informe efectuado por la Dirección  General de Inspección y Habilitaciones. 
 

Por todo ello,  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

RESUELVE 
 

Artículo 1º:Dase de baja,  la unidad Mercedes Benz, modelo LO-814, año2000, 
domínio CZB 046, motor Nº 374.984-10413795,chasisNº 9BM688176WB177324, 
Interno Nº 18, propiedad de la empresa TRANSPORTES GENERAL RODRIGUEZ 
S.A., como Transporte Público  Urbano de Pasajeros, dentro del Partido de Tandil. 
 
 
Artículo 2º:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 3º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y 
archívese.Notifíquese por la Dirección General de Inspección y Habilitaciones y 
oportunamente archívese. 
 
Nº: 137/18 
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Corresponde aExp. Nº 15042/2018 

 
Tandil, 30 de Octubre de 2018 

 
VISTO:     
 
Lo solicitado por la empresa TRANSPORTES GENERAL RODRIGUEZ S.A., en relación con 
el cambio de numero de interno; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
        El informe efectuado por la Dirección  General de Inspección y Habilitaciones. 
 

Por todo ello,  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

RESUELVE 
 
Artículo 1º:Cámbiese el número de interno de la unidadmarca MERCEDES BENZ, 
modeloBMO 384 VERSION 1418 / 52 CM, modelo 2010, domínio JED 888 propiedad de la 
empresa  TRANSPORTES GENERAL RODRIGUEZ S.A., el vehículo dejará de ser el interno 
Nº 1, siendo designado en lo sucesivo como interno Nº 18. 
 
Artículo 2º:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 2º:  Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. 
 
Notifíquese por la Dirección General de Inspección y Habilitaciones y oportunamente 
archívese. 
 
Nº: 138/18 
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Corresponde aExp. Nº 15041/2018 

 
Tandil, 30 de Octubre de 2018 

 
VISTO:     
 
       Lo solicitado por la empresa TRANSPORTES GENERAL RODRIGUEZ S.A., en relación 
con el cambio de numero de interno; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
        El informe efectuado por la Dirección  General de Inspección y Habilitaciones. 
 

Por todo ello,  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TANDIL 

RESUELVE 
 
Artículo 1º:Cámbiese el número de interno de la unidadmarca MERCEDES BENZ, modelo 
BMO 384 VERSION 1418 / 52 CM, modelo 2012, domínio LOB 023 propiedad de la empresa  
TRANSPORTES GENERAL RODRIGUEZ S.A., el vehículo dejará de ser el interno Nº 5, 
siendo designado enlosucesivo como interno Nº 1. 
 
Artículo 2º:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno. 
 
Artículo 2º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese por 
la Dirección General de Inspección y Habilitaciones y oportunamente archívese. 
 
Nº: 139/18 
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Corresponde a Expediente Nº 1347/03/2018 

 
TANDIL, 30 de octubre de 2018 

 
 
VISTO: lo solicitado por la Dirección de Obras Públicas y teniendo en cuenta el Acta de 
Recepción Definitiva que obra a fs. 2 del presente, 

  
Por ello: 

 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL  
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º: Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la Obra “CONTRATACION 
PARA EJECUTAR READECUACION EN DESPACHOS PRIMER PISO PALACIO 
MUNICIPAL” – Concurso de Precios Nº 17-03-2018, ejecutada por la Empresa R & S 
ARQUITECTURA S.S.. 
 
Artículo 2º: Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía de Obra presentada 
oportunamente por la empresa. 
 
Artículo 3º: La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y 
Obras Públicas. 
  
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese a 
la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y 
Obras Públicas, tomen conocimiento Dirección de Obras Públicas, Contaduría General, 
Dirección de Patrimonio y archívese en la dependencia mencionada en primer término. 
 
Nº: 140/18  
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Corresponde a Expediente Nº 9246/17/2017. 
 
 

TANDIL, 30 de octubre de 2018 
 
 
VISTO:  

lo solicitado por la Dirección de Obras Públicas y teniendo en cuenta el Acta de 
Recepción Definitiva que obra a fs. 2 del presente, 

  
Por ello: 

 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL de TANDIL  
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º: Proceder a la RECEPCION DEFINITIVA de la Obra “AMPLIACION DE 
LA CASA DE ABRIGO MUNICIPAL” – Licitación Privada Nº 40-02-2017, ejecutada 
por la Empresa R & S ARQUITECTURA S.S.. 
 
Artículo 2º: Autorizar a Contaduría General a devolver la Garantía de Obra presentada 
oportunamente por la empresa. 
 
Artículo 3º: La presente Resolución será refrendada por el señor Secretario de Planeamiento y 
Obras Públicas. 
  
Artículo 4º: Regístrese, comuníquese, dése al “Boletín Municipal” y archívese. Notifíquese a 
la Inspección de Obra y a la Empresa Contratista a través de la Secretaría de Planeamiento y 
Obras Públicas, tomen conocimiento Dirección de Obras Públicas, Contaduría General, 
Dirección de Patrimonio y archívese en la dependencia mencionada en primer término. 
 
Nº: 141/18  
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